
p.45 1.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

1.1.1 Introducción
El presente Capítulo está dedicado a relatar las actuaciones desarrolladas por esta Defensoría a lo largo del 

ejercicio 2018, en relación con los ámbitos de gestión de las Administraciones Públicas andaluzas en sus relaciones 
con los ciudadanos, incluyendo los asuntos o expedientes de queja tramitados sobre una variedad de cuestiones 
que afectan a administración electrónica, protección de datos, transparencia, participación y buena 
administración.

Además, incluimos en este Capítulo asuntos concernientes a la ordenación de la actividad económica en sectores 
como industria, turismo, comercio, fomento (subvenciones y ayudas), contratación del sector público o bienes de 
titularidad pública.

Igualmente se incluyen asuntos relativos al ejercicio de la potestad tributaria de las Administraciones territoriales 
y gestión de las distintas figuras tributarias, así como sobre los procedimientos recaudatorios de recursos públicos.

Por último, exponemos asuntos concernientes a la organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales de Andalucía, incluyendo cuestiones atinentes a la supervisión y control externo de los actos 
o procedimientos administrativos de las Administraciones Locales, demarcación municipal, fórmulas asociativas 
locales y entidades locales autónomas, así como la prestación de servicios locales.

Dada la amplitud del objeto del análisis que se acomete en el Capítulo, son diversos los derechos constitucionales 
y estatutarios que enjuiciamos como afectados en las actuaciones que se describen a continuación. Resalta el 
derecho a la protección de datos de carácter personal; el derecho a la participación; el derecho de acceso a la 
información; el derecho a la buena administración; y el derecho a disponer de un sistema tributario justo.

Como novedades en la normativa autonómica reguladora de los sectores de gestión administrativa producidas en 
2018, señalamos las siguientes: 

- En el ámbito de gestión tributaria, el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos.

- Acuerdo de 11 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se determina la asunción de las 
funciones en materia de protección de datos por el Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía. Si bien será necesaria la promulgación por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Transparencia, de la Orden que establezca el inicio del ejercicio de las funciones en materia de protección 
de datos de carácter personal por el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía; así como la 
habilitación por la persona titular de la Consejería de Hacienda de créditos presupuestarios.

Entre la normativa estatal, sin duda alguna, debemos consignar en este apartado, en materia de protección de datos 
de carácter personal, la aprobación, promulgación y publicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1 Administraciones Tributarias

1.1.2.1.1 Tributos cedidos a la Junta de Andalucía

En materia de impuestos cedidos, como hemos anticipado, tomamos como referencia el contenido del Decreto 
Legislativo y el Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, en ejercicio de las competencias normativas que atribuyó a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.
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